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Corte de Cuentas de la República
El salvador. C. A.

Señores(a)
Concejo Municipal de Suchitoto
Departamento de Cuscatlán
Presente

La Corte de Cuentas de la República, basándose en los incisos 40 del artículo 2O7 de la
Const¡tución de la República, artículos 3, 5 numeral 4, artículo 30 numeral 2 y artículo 31 de
la Ley de la Corte de Cuentas de la República, y de conformidad a la Orden de Trabajo No.
3812020 de fecha 4 de diciembre de 2020, efectuamos Examen Especial al uso del Fondo
FODES para la atenc¡ón de la emergenc¡a COVID 19 a la Mun¡c¡pal¡dad de Suchitoto,
Departamento de Cuscatlán, por el per¡odo del 16 de marzo al3l de.lulio de 2020.

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN

OBJETIVO GENERAL

Efectuar Examen Especial al uso del Fondo FODES para la atención de la emergen
COVID 19 a la Mun¡cipalidad de Such¡toto, Departamento de Cuscatlán, por el peri
del 16 de rnarzo al 31 de jul¡o de 2O2O; para em¡t¡r una conclus¡ón sobre la legal¡da
verac¡dad de las actividades f¡nanc¡eras y de control interno, relacionados con el o
de examen.

OBJETIVOS ESPEC¡FICOS

a) Constatar que el Concejo Municipal asignó recursos financieros destinados a la

atención de la Emergencia Sanitaria COVID 19;

b) Examinar el expediente del proyecto que cont¡ene la documentación de soporte
relacionada con el uso de los recursos FODES, para la atenc¡ón de la Emergenc¡a
Sanitaria COVID 19, y conclu¡r sobre el uso de dichos fondos conforme a la

normat¡va aplicable; y

c) Constatar que los recursos util¡zados en la Emergencia Sanitaria COVID 19' fueron
rec¡b¡dos por la población beneficiaria del Municipio.

3. ALCANCE DEL EXAIIIEN

Nuestro trabajo consist¡rá en efectuar "Examen Especial al uso del Fondo FoDES para la
atenc¡ón de la emergencia covlD 19 a la Municipalidad de such¡toto, Departamento de

cuscatlán, por el periodo del 16 de mazo al 31 de julio de 2020" examinando y ver¡ficando

la legalidad y veracidad de las operaciones, mediante la aplicación de Normas de Aud¡toria

Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República.
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4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS

Al realizar el examen apl¡camos, entre otros, los siguientes procedimientos de auditoría

. Se constató que elConcejo Mun¡cipalemit¡ó acuerdos para el uso de Fondos FODES
para atender la emergencia sanitaria COVID-19;

. Verificamos que los funcionarios delegados prepararon informes semanales y
mensuales de los recurSoS asignados;

. Se constató que se elaboraron las liquidaciones de los fondos utilizados en la
emergencia sanitaria COVID 19, con la documentación de soporte que demuestre el
destino de los fondos asignados y que se remitieron al Concejo Municipal con copia a
la Unidad de Auditoría lnterna, para el examen correspondiente;

. Se examinó que el expediente de los recursos FODES utilizados para atender la
emergencia de la pandemia COVID-1g se encontrara foliado; y que contenga
informac¡ón administrativa, presupuestaria, contable;

. Se revisó el plan de actividades a realizar en la atenc¡ón emergencia sanitaria COVID,
19 y el acta que contiene el acuerdo municipal de aprobación del citado plan.

. Verificamos la apertura de una cuenta bancaria especifica para la administración de
los recursos f¡nancieros para atender la emergencia san¡taria COVID-19;

. Se verificó el detalle de compras efectuadas por la ¡runicipalidad para atender la
emergencia COVID-lg, el cual debe contener las cantidades y los montos de los
bienes y servic¡os adquiridos, la asignación presupuestaria, los registros en Tesorería
y Contabilidad, acta de recepción de los bienes, entre otros.

. Se verificó que la adqu¡sición de bienes y servicios se haya realizado con base a
precios con estándares de economía y calidad;

. Se constató que los controles implementados por la Entidad para los bienes adquiridos
para atender la emergencia sanitar¡a por COVID-1g, contienen entradas, salidas y
existencias de bienes, según anexo 3 de los lineamientos em¡tidos por la Corte de
Cuentas de la Repúbl¡ca; y nombre de la persona que recibe los bienes para su
d¡stribución;

. Se verificó que la Unidad de Auditoría lnterna contara con plan Anual de trabajo 2020
y con la reprogramación al mismo en el marco de la Emergencia por COVID 19;. Se constató que la Unidad de Auditoria lnterna o Firma privada de Auditoría hubiere
realizado: Examen Especial a los recursos FODES utilizados en ¡a atención a la
emergencia por COVID 19 y presentado informes a la Corte de Cuentas de la
Repúblicai

5. RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL

De conformidad a los procedimientos y técn¡cas de auditoría aplicadas en el desanollo del
examen, no ident¡ficamos cond¡ciones que ameriten ser reportadas.

6. CONCLUSION DEL EXAMEN

Con base a los resultados obtenidos del Examen Espec¡al al uso del Fondo FODES para la
atención de la emergencia COVID 19 a ta Municipal¡dad de Suchitoto, Departamento de
Cuscatlán, por el per¡odo del '16 de marzo al 3.1 de julio de 2020, concluimos que:
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a) Se emitieron los acuerdos correspondientes para as¡gnar los recursos f¡nancieros
destinados a la atenc¡ón de la Emergencia Sanitaria COVID 19, los cuales ascendieron
al monto de $58,000.00;

b) Se determinó que el uso de fondos para la atención de la Emergencia Sanitaria COVID
19 se ejecutó conforme a la normativa aplicable, según Decretos Legislativos Nos. SB7
del '16 de mazo; 593 del '14 de mazo;623,624 y 625 det 16 de abril; 667, 668 y 669
del l8 de junio, todos del año 2020; y

c) Se constató que de los recursos utilizados para Emergencia Sanitaria COVID 19,
fueron beneficiadas un total de 2,234 fam¡lias del municipio, con canastas alimentar¡as.

con lo cual se concluye que la Municipal¡dad ha util¡zado los fondos FODES, para la atenc¡ón
de la emergencia COVID 19, conforme a la normativa legal y técnica aplicable; no
identificando condiciones reportables.

7. ANALISIS DE
AUDITORIA.

INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVAOAS DE

Este informe se refiere al Examen Espec¡al al uso del Fondo FoDES para la atenc¡ón de la
emergencia covlD l9 a la Municipal¡dad de suchitoto, Departamento de cusca án, por el
periodo del 16 de mazo al 31 de julio de 2020, por lo que no emitimos opinión sobre los
Estados Financ¡eros en su conjunto y ha sido elaborado para comun¡car al concejo Munic¡pal
y para uso de la Corte de Cuentas de la Repúbl¡ca.

Auditoría lnterna, no emitió informes sobre uso del Fondo FoDES para la atenc¡ón de Ia
emergencia covlD 19, durante el período del 16 de mazo al 31 de julio de 2o2o; así
mismo, Auditoría Externa no emitió informes del objeto de examen.

8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES

Durante el período de 16 de mazo al31 de julio de 2o2o: no existen informes de auditoría
relacionados al objeto del examen que contenga recomendaciones.

9. PÁRRAFO ACLARATORIO

San Vicente, 10 de febrero de 2021

DIOS UNIÓN LIBERTAO

Herbert
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